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ALERTA EPIDEMIOLÓGICA N°003-2021-EPID INCN 
 

OBJETIVO: 

 

Brindar información sobre las actividades de vigilancia epidemiológica y adoptar 
medidas de control y prevención que contribuyan a la reducción de la morbilidad 
y mortalidad en el INCN ante el incremento de casos COVID-19. 
 
SITUACIÓN ACTUAL: 
 

La inmunización es el proceso por el que una persona se hace inmune o 
resistente a una enfermedad infecciosa, por lo general mediante la 
administración de una vacuna. Las vacunas estimulan el propio sistema 
inmunitario del cuerpo para proteger a la persona contra infecciones o 
enfermedades posteriores. (Fuente OPS, 2021). 
 
La vacunación en el Perú se inicio en febrero del 2021 con el personal que presta 
servicios en el sector salud, con 1 millón de dosis de la vacuna Sinopharm el 
objetivo fue contribuir a enfrentar la pandemia por COVID-19 e inmunizar al 
personal de primera línea.  
 
En el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas se inició el 10 febrero del 2021, 
a continuación, se detalla la información del personal vacunado en el INCN 
contra la Covid-19 en las siguientes cuadros y gráficos estadísticos. 
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DEFINICIONES IMPORTANTES DE COVID-19: 
 
Contacto Directo: 

Según la R.M N° 905-2020-MINSA artículo 5.2.8 El contacto directo incluye: 
Estado en contacto cara a cara con un caso probable o confirmado de COVID-
19, a menos de un metro y durante más de 15 minutos. 

Vacunas Cantidad 
Porcentaje 

(%) 

1° Dosis  968 50.3% 

2° Dosis  958 49.7% 

Total de Dosis 
Administradas  

1,926 100.0% 

Total de Trabajadores vacunados con ambas dosis =  958 

Total de trabajadores del INCN 989 

Porcentaje de vacunados de Covid-19 96% 



 

 

• Estado en contacto físico directo con un caso probable o confirmado de 
la COVID-19. 

• Prestados cuidados directamente a un caso probable o confirmado de la 
covid-19 sin el equipo de protección personal adecuado. 

• Estado en otras situaciones, según se indique en las evaluaciones de 
riesgos locales. 
 

Cuarentena: 
Procedimiento por el cual se le restringe el desplazamiento fuera de su vivienda 
a la persona o personas expuestas a un caso sospechoso, probable o 
confirmado de covid-19, por un lapso de 14 días. 
 
Aislamiento Hospitalario: 
Procedimiento por el cual un caso sospechoso, probable o confirmado de COVID-
19 que requiere hospitalización, es ubicado en un área hospitalaria separa de 
pacientes con otros diagnósticos. 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 

1. Los exámenes de diagnóstico sobre COVID-19 son realizados mediante 
prueba PCR Y PRUEBA ANTÍGENA (AE-N°029-2020) 

2. Toda persona que ha tenido contacto directo confirmado y se encuentra 
asintomático se deberá realizar una prueba PCR, en el caso que se 
encuentre sintomático deberá de realizarse la prueba antígeno a partir 
del 3er día de la última fecha de contacto (AE-N° 029-2020). 

3. Si el paciente presenta una prueba positiva PCR y/o antígeno no se 
realiza prueba de control para el pase a sala común, ya que las partículas 
del virus suelen permanecer hasta 90 días en la sangre. (CDC-octubre 
2020) 

4. Todo trabajador del INCN que se realiza una prueba PCR podrá regresar 
a laborar únicamente al recibir su resultado negativo. 

5. Las pruebas rápidas de COVID no son de diagnóstico. 
6. Intensificar la estrategia comunicacional y la comunicación de riesgo 

para la población, sobre las medidas preventivas y de comportamiento 
seguro: 

• Uso de mascarillas 

• Lavado adecuado y frecuente de manos 
• Mantener una distancia física mayor a 1.5 metros de otras 

personas. 

• Evitar acudir a lugares con aglomeración o alta concentración de 
personas o lugares que superan el aforo permitido. 

• Autoaislamiento ante síntomas, para cortar cadena de 
transmisión de SARS.Cov2. 

• Evitar acudir a fiestas o reuniones sociales. 
 

7. Las salas de vigilancia Epidemiológica del INCN son: 



 

• La sala Inmaculada 

• San Vicente 

• Santa Ana.  
 

Se anexa el mapa actual de las áreas de vigilancia epidemiológica. Cabe 
resaltar que el tiempo de permanencia es de máximo 7 días: 
 
DELIMITACIÓN DE ÁREAS SEGÚN NIVEL DE CONTAMINACIÓN 
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